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RESPUESTA: 

 

En relación con las tres primeras cuestiones planteadas, la Sociedad Estatal 
Loterías y Apuestas del Estado (SELAE) aporta a continuación los datos solicitados, 
desagregados por juego y por año, en relación con los premios no abonados: 

 

 



  

 

 

 

   

 

 

* Los datos proporcionados en la tabla adjunta están elaborados con base en las 

políticas contables de SELAE. Los premios caducados se imputan al ejercicio en que 

se produce la caducidad del sorteo, y no en el año en que el sorteo se celebra. El 

ejercicio anual a estos efectos se contabiliza en bloques por semana, y no por días d el 

año natural. El importe de los premios caducados está desglosado en la nota 19 c) de 

las cuentas anuales de SELAE, y la política contable de los mismos en la nota 4 j) 

 

En relación con la cuarta cuestión, relativa el destino de los importes 
correspondientes a premios caducados, en su condición de pagos no efectuados, se 

informa de que los mismos se integran contablemente en la cuenta de resultados de la 
compañía. 
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